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i Autcriaación para la impcrlación de plaguicidas, ntìtrientes vegetales, sustancias 'gr materiales tó›ticcs,3ó peligróscs I

1 el-:pónación esta sujeta a regulación ser carte de la Secretaria de luledic Ambiente 3.-' Recurscs Naturales yr demas dispcslcicnes aplicables. se expide la presente autcrización de
.__im|góda_çjón_a fa¬.fc[_de__la empresa dencminada I " 1
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Can fundamenta en las articul-es 1133 fracción lia', 153 fracción Vil de Lay General :H Equillbric Ecclóglcc gr la Prntecclón al Amhiernta; 1, 2 fracción l. 3 fracción ll. 33, 31. 32 y 33 3'
del Reglarnentn en Materia de Reglstrcs, Autórizaclónes de Im|:i-crtaclón ¦-,r Expcrtaclón 3 Cerltficadcs de 'Expcritación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales 3 Sustancias y;
Materiales Tóxiccs c Peligrcsós; 23 fracción I, X, Jill 1.-' XIV del Reglamentó Interlcr de la Secretaria de Media Ambiente y Recursós Naturales: el Acuerdc que Establece la
Clasificación y 'Zn-diticación de Mercancias cuya lmpcrtación yr exportación esta sujeta a Regulación per parte de las Dependencias que integran la Górnlsión Intersecretadal para el
Central del Prccesc gr usa de Plaguicidas. Fertilizantes 1,' Sustancias Tóxicas gr el Acuerdc que establece la clasificación y cndlfïcación de mercancias cu'-,fa Imp-órtación y
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i l. La presente agtcriaación nc exime al autcriaadódei cumplimientó de atras cbligacicnes ccntenidas en leves; reglamentes e cualquier ntrnI _ 3¡ instrumento legal aplicable enla materia. H ' "

! il. Esta autcriaación, pódrá ser revccada per la autcridad cómpetente al incumplimientó de alguna de las cóndicicnantes establecidas en la
presente. c bien per la viclación de cualquier dispósición legal aplicable en la materia, sin perjuició de la reparación del dañe derivada de la
respónsabilidad' ambiental que en su casó pu`i`:liera criginarse| así, ccmc de las sancicnes civiles c penales que ccnfcrme a derecha
preceden. Lc anteriór cen fundamenta en Ió establecida en las artículós 310 v 12 de la Lev Federal de Respcnsabilidad Ambiental v 153
fracción Mil v VIII dela Lev General de Equilibric Ecólógicc v la Pretección al Ambiente.

Ill. En case de ccurrir un derrame, infiltración, descarga ó vertida del material, peligmsc auterizadc en la presente, debera avisar de
i inmediata a la Prccuradurla Federal de Firótección al Ambiente {PRüFEPA) v a las autcridades ccmpetentes, asi ccmc. llevar a cabe las
3 accicnesccntenidas en su;1,Prc-grama 'de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.

_ IV. Esta Autcrización se emite ccnsiderandc el ingresó per las aduanas indicadas per el prcmcvente, exceptó la Aduana de Nueve Laredc,
f en cuvc casó únicamente será para el Cruce Ferróviafió, en virtud de que mediante ófició DAN-30363 de fecha 15 de junic de 2313 emitida
lpcr la Subsecretaría para América del Ncrte de la Secretaria de Relacicnes Extericres dende se infcnna que el Get:-iernc del Estadc' de
Tamaulipas ha suspendida la ccnstrucción de las instalacicnes destinadas a pennitir el cruce de materiales peligrcecs a través del puede
frcnterizc Nueve Laredc III-Laredc IV “Ccmercic Mundial", al cnnsiderar ¡cs pasibles riesgcs para la seguridad de Ics usuarias. las
instalacicnes v las cperacicnes del Puerta v el Ric Brave. J I _
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Inicrmativó:
-Para la expedición de la presente autcrización se recibió ccmc requisitc previa el permisc de GU-FEPRIS númerc 193300121031-M
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C3=:.e3p3 Ing. Sergrc Sanchez Martinez.- Subsecreteric de Gestión para la Prótección àmbiental. I .
C3 Carles Miguel 'v"aidcvincs Chavez.- Subprccuradcr de Inspección Industrial. carl-as.valdcvincs@prcfepa.gcb.mx ¡I
Ing. Sergic I. Bazán Jimónea.- Sub-directcr de Analisis de Riesgc de Plantas en üperación Gubemamental.
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